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P a rís  2 6  de E nera.

CAMARA DE IOS DIPUTADOS— Continúa la  sesión del 1 9 ,  y  concluye el 
discurso de M r. Corcelles Qque no pudo acab ar de publicarse en el 
número anterior').

Tal era por la fuerza de las cosas nuestra existencia s o c ia l , J  
el velo del o lvido  ocultaba todos los o d io s , y  cada dia se iban cicatri­
zando nuevas heridas ; cuando de repente, hará cosa de siete a ñ o s , una 
voz, que fue la de la  dis'cordia, suscitó entre nosotros una cuestión ines­
perada, Se tuvo el atrevim iento de preguntar á la Francia si había ha­
bido una revolución ; y  si la habia habido , \ cuál era el m edio de e x ­
tirparla ; Desde entonces no trataron los hombres sistemátteos mas que 
del modo de egecutar sus planes, y  se propusieron , y  egecutaron desde 
luego, los grandes m edios; pero com o se carecía de toda la fuerza ne­
cesaria, se recurrió por últim o á la astucia con el au x ilio  de algunas le ­
yes de excepción , de revisión y  de represión.

A q u i, señores, está -el m a l, y  no le habéis de buscar en otra parte.
Se quiere una con trarevo lu cion , es d ecir, se quiere realizar un sueño 
de 30 años, la manía atrabiliaria de que algunos cerebros tétricos están 
tocados. En  vano procuraria el m inisterio obscurecer una verdad que 
por todas partes le circunda....

«Pero por qué hem os de suponer que el m inisterio  d isim ula en este 
punto su pr-nsamiento, cuando cam ina al d e icu b ie tto , y  él m ism o lo 
confiesa haciendo vanagloria de e llq í P or eso no le concedo las nuevas 
garantías que nos p id e , y  por eso cualquiera que ame á su país tom ará 
contra este m inisterio qirecauciones , sin  las coale* no nos quedarla mas 
tccurso que el de destruirnos unos á otros....

M r, Corcelles continuó declam ando contra la sujeción en que se 
qu-ria poner la  im prenta, porque seria un debto ( d i j o )  el que supie­
ra la Francia de qué modo desconciertan la s  Cortes de E sp a ñ a  las m- 
idgas pagadas por nuAsirú ministeria p a ra  tra ito rn a rla s  , dé lo a t a l  

la  prueba', de qué m odo en un acceso de frenesí contra la Ig lesia  
tusa y su cu lto  se 'han v en d id o , echado al ag u a , quemado ó  em palado 
3 millares de griegos y cristianos; de qué m odo en un país vecino con- 
íscan los tribunales contrarevolucionarios presididos por el extrangero 
íob bien^ de los sentenciados; y  de qué m o -io , allá,m as le jo s, otros 
sentenciados por delitos políticos son enterrados v ivos en las m inas de 

Carintia por las com isiones austro-napolitanas. Esta publicidad haría 
«líspertar acaso á los defensores de las libertades de estos países que las 
inmisiones austro-napolitanas esperan poder destruir. .(M urm ullos a la  
tlir'‘ch a ,)  • ^  ^

En sum a, si hemos de creer al señor relator y  al m in istro , que están 
Pi-Tfectamente acordes, parece que no podemos tener n oticia de los 
^tentados de los unos y  del heroísmo de los o tro s , sin que nuestro en­
tendimiento , demasiado v iv o  y  pcfsp icaz, haya sido de antem ano em - 
^mtecido eft debida fo rm a , prim eram ente por la censura, y  después por 
t*n Sistema com pleto de represión, de tinieblas y  de falacia m inisterial. 
¡T  en Francia , señores, en vuestra presencia, en el sig lo  x ix  nos v e -  
mos pr-cisados á im pugnar esta absurda y  servil d octrina! Legisladores 

y debéis ante todas cosas, sea la  que fuere vuestra opinión p o líti-  
meditar las consecuencias de semejante afrenta. N o  podréis segura- 

mente alegar ignorancia , pues el sistema m archa a banderas desplega­
dlas , y se trata , com o v e is , de si ha de haber ó  no gobierno representativo.

Ignoro qué partido tomará la C ám ara ; pero sea el que tu ere , habrá 
^Alculado sin duda que toda acción debe ser en razón de las resistencias.

masa que debe resistir , y  que resistirá (v io len tos m urm ullos á la de- 
f̂icha) fs  inmensa en n u.stro  pais.... Y  creed , señores, que una vez 

d̂ ))cidos á ese carro de represión , no tendrá term ino su carrera: creed 
*1̂*15 desengañados bien pronto sucum biréis á la fatiga. Otros mas fu er- 

y no n>enos temerarios que nuestros m inistros de ayer han sucum - 
^‘do antrs que e llo s.P ero  el terror está al cabo de este sistem a: lo h e- 

t?nido ya dos veces, la prim era por un pueblo exasperado a causa 
una guerra im p ía , y  la segunda (con  el au x ilio  de las tropas extran - 

en un p ii.b lo  exh au sto á  fuerza de victorias.
Y  Creedme, señores, no volvam os á hacer pruebas de semejante juego. 

* no querréis seguram ente un terror á la M etternick  (risd á la izquier- 
Y ' porque ni el pueblo ni el egército gustarían m ucho de este c a -  

Pñcho. '
E-i-'pruebo la le y : esto es lo  menos que puedo decir, ^
Mr. D uplessis-G renedan subió á la trib u n a , y  habló  a si. C lam ar 

la tiran ía , hacer de ella  pinturas espantosas, amenazar con que 
® *')miplirá con la  obligación santa_f y  eí»to porque se trata de reprim ir

los escritos sediciosos por m edio de algunas m u ltas, y  suprim iendo a l ­
gunos periódicos que podrían set demasiado peligrosos: he aqui todo el 
d iscu rso , ó  por m ejor decir toda la declam ación que acabais de o ir. Esto 
por sí m ism o se im pugna.

L a  necesidad de m edidas severas para atajar la  licencia de la  Im­
prenta nunca se deja conocer mejor que cuando se están esparciendo 
por París los mas horrorosos lib e lo s , com o para insultar de un m odo 
bárbaro á los manes de Luis x v r , y  al dolor eterno de todos los bue­
nos franceses. ¡O h  R e y  m ió ! <Son estos los cánticos y  los discursos fú­
nebres que deben oirse sobre tu sepulcro , en la época en que un R e y  
de tu estirpe y  de tu m ism o nombre está sentado en el solio de donde 
la  revolución francesa te despeñó?

Si la ley  que se os propone deja todavía mucho que d e ’ ear para 
llegar á ser perfecta, m e parece sin em bargo que m ejora la legislación  
en esta m ateria ; y  cgecutada con firmeza por un m inisterio que soste­
nido por el asenso de todos los hombres de b ie n , sepa tener confianza 
en sus propias fuerzas, y  atreverse á obrar b ie n , no puede m enos de ser 
una tabla de salvación , poique al m ism o tiem po que rendirá un h o -  
menage solem ne aunque tardío á la D iv in id ad  y  á su c u lt o , base de 
toda sociedad h u m an a, defenderá la M agostad R e a l  de los insultos con 
que se procura destruirla envileciéndola.

.P rotegien do la autoridad pública en la persona de los m agistrados 
y  de todos cuantos la egercen, le dará aquella fuerza que nace del res­
peto que insp iran ; corregirá las im perfecciones de las leyes.aptetiores 
castigando todos los delitos que se com eten por todos los modos de co­
m unicar el pensam iento, y  particularm ente restituyendo á los trlbüha- 
les ordinarios el conocim iento de los delitos de esta naturaleza., para 
que no sea ilusoria la  represión , y. cese el escándalo dem asiado com ún 
de una solem ne im punidad. En  la  discusión de los artículos es donde 
conviene hacer reflexiones sobre cada uno de e llo s ; pero ahora me ce­
ñiré á m anifestar m i m odo de pensar sobre los principales puntos que 
se ventilan.

T odos los legisladores cuya sabiduría har elogiado la historia fun­
daron sus instituciones en el culto de la D iv in id a d , é incorporaron la 
religión  á la C onstitución  del Estado ( i ) .  Las le y e s , Iqs usos ydas cos^ 
tum bres de los rom anos eran un culto  perpetuó : en sus deliberaciones 
p ú b licas, en la elecqion de. los m ag istrad o s, en las declaraciones de 
guerra y  en los tratados de paz apelaban á la d iv in id a d , que querían 
presidiese en todos los actos de la v id a. T o d o  debia empezar por e l la ,  y  
todo estaba lleno de su presencia. L o s  creadores de aquellas institucio­
nes duraderas conocieron cuan flaca é im potente es la autoridad: de los 
h o m b re s , si no tom aban de mas alto  el carácter sagrado que inspira é  
.los pueblos e l respeto y  la obediencia; pero estaba reservado para los 
.sabios del siglo pasado el concebir otros pensam ientos, abrir una nue­
va ruta desconocida hasta entonces., y  n o ' hacer <aso de los egétupios, 
.dados en todos tiem pos desde el origen del m u n d o , .ijonsagrados por la  
autoridad de los hom bres mas grandes, y  confirmados por la  duración 
.de los imperios ( 2 ) ,  ( ii?  continuará.')
_ _  L os periódicos alem anes publican el siguiente b o sq u ejo :

L a  E sp a ñ a  es un potro sin dom ar , que después de haber derribado 
al g in ete , y  dejádole m ontar de n u e v o , no quiere sin em bargo sufrir el 
fren o.

P o rtu g a l, que no tiene de quien quejarse mas que de los extrange?- 
.ro s , cuyo  yugo ha sacudido, se parecíe á la  casa do ü lises después de la 
expulsión de los pretendientes; pero el am o de esta cusa ha e.síadp au­
sente demasiado tiem po para que pueda recobrar ahora la autoridad que 
antes ten ia; obrará sabiam ente si se contenta con presidir la nación de 
que es dueño. .

L a  F ra n c ia  es un buque sólidam ente constru ido: fio le causaran 
ninguna avería las ligeras borrascas. A u n q u e muda de pilotos con m u­
cha frecuencia, tiene marineros experim entados que sabrán salvarse d e l 
n au frag io , á pesar de que se hallan d ivid id os por intereses diversos.

( 1 )  I.a  historia nó ha elogiado ni puede elogiar nunca la sabiduría 
de un M a h o m a , que identificó sus leyes religiosas con el sistema c iv il ,  
haciendo de está m odo im posible toda reform a, y  condenando á una bar­
barie y  esclavitud eternas á todos los que tienen la  desgracia de v iv ir  
en su secta,

( 2 )  V erd ad  es que los hombres (hasta el tirano C ro m w e l)  han 
-invocado siem pre la D iv in id ad  en la  m ayor parte de sus proyectos. E s­
to es m uy ju sto ; pero ¡cuántas veces ha sido para abusar de un nom bre 
tan san to , para encubrir la codicia y la am bición , para embaucar á los

■ p u eb los, y  á veces para hacerles com eter los crímenes mas horrorosos! 
¡O h ! si levantaran la cabeza Sim ón de M onfort y los autores de la San 
B arto lo m é , nada tendrían que echar en cara á los que en Francia han 
derram ado la sangre de sus conciudadanos negando la P ro v id en cia l
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L a  In g la te rra  es una tofre de cuyos cim ientos se sacan las piedras 

^ue sirven para darla toda la elevación  y  extensión posibles. ¡C u id ad o  
con los cim ientos!

L a  A lem ania  es una escuadra de b allen ero s: cada uno tiene su ar­
pón pronto para disparar contra el m ayor cetáceo ; y  no ha lándolos 
tienden las redes, y  se contentan con pescar arenques: cada uno m ira por 
su interes particular.

L a  R usia  -&S. una encina o rg u llo sa , cuyas raíces se extienden mas 
que sus ram as; pero nada hay que le im pida el engrandecerse en el 5ur.

L a  H olanda y  los P aises-B ajos  han hecho un casamiento de con­
v e n ie n c ia "p e ro  uno se acostum bra á todo. A u n qu e el m aiido rabie y  
la  m uger se q u eje , no hay tribunal donde puedan entablar su demanda 
de d ivorcio .

U T u  rquía  es una casa de lo c o s , cuyos muros vienen á tierra por 
los cim ientos. Los furiosos que la habitan se entregan á m ovim ientos 
tan violentos y  desordenados, que abrevian la c a id a , y  es m uy regular 
que queden sepultados entre los escombros.

L a  Su iza  se halla  minada por el fanatism o religioso.
L a  I ta lia  es lo  que puede se r, y  lo que merece que sea.

L a  Am érica seftentrional es un león amansado por la razón y  la  
experiencia. A u n  está creciendo; hasta los niños pueden jugar con 
é i ;  pero no por eso teme á los tigres.

l  a Am érica meridional representa i  los cachorros del león, ‘'o lo  lat 
lecciones de la  A m é rica , septentrional son las que pueden dom arla.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

B arcelona zg  de Enero,
A b e m o s que va á c ircu larse , si no se ha circulado ya por parte del 

gobierno superior político  de esta p ro v in cia , una orden á todos los ayu n ­
tam ien to s, bajo graves penas, para que los que hayan sido om isos 
en poner la lápida de la Constitución en sus respectivos pueblos lo  v e ­
rifiquen inm ediatam ente. Esta orden es digna del patriotism o que ad or­
na á nuestro gefe p o lít ic o , com o lo  fue de su antecesor la prim era que 
se d ió  para semejante objeto.

M a d rid  M a rte s  £ de Febrero, _
** SS  MiVí. y  A A .  continúan sin novedad en su im portante salud.’*-

 ̂ E n  el extracto de noticias extrangeras publicado en el núm ero ante­
rio r d ijim os que el 24  de Enero se habia cerrado en P aris la  célebre 
discusión del proyecto de ley acerca de los periódicos. Esto ha sido 
Una equivocación que com etim os por habernos referido á las noticias 
del L iberal gu ifuzcoano. Ignoram os si habrá querido indicar el 
pues los periódicos de P a r is , que alcanzan hasta d icho dia ,  no traen 
aun la sesión del 2 6 ;  de la del 25 resulta haber quedado aprobado el 
art. I .  de dicho proyecto de l e y ,  después de escenas bien ruidosas y  
de alborotos nada decentes. T a l vez el 26  acabarla de aprobarse el res­
to  del proyecto. ‘

L a  g ac 'ta  de F ra n c ia , siempre firm e en su propósito de pub’ ícar 
cuanto séa contrario á los g riego s, refiere que en V ie n a  era voz general 
que los turcos se hablan apoderado por asalto de la cindadela de Ja n i -  
n a , y  que habia m uerto A l í ; pero el Constitucional aclara el origen de 
estos rum ores, refiriendo que A l í  abandonó dos fu ertes, que dejó m i­
n ados: los turcos cayeron en la re d , y  el astuto v ie jo  v o ló  los dos cas­
tillo s  con cuantos turcos habia dentro.

Q ue en V ie n a  corran  estas y  otras voces semejantes no debe ser e x ­
traño. Se hacen todos Jos esfuerzos posibles en aquella capital por con­
servar el crédito de los fondos pú b licos; y 'en tre  los m edios que se po­
nen por obra es uno de ellos pintar la insurrección griega com o insig­
n ificante; publicar cuanto sea contrario á estos; persuadir que se conser­
vará la p a z , y  hacer creer que el A u stria  no entrará en la lid  si se rom ­
pen las hostilidades; pero entre tanto el G abin ete austríaco tom a pro­
videncias para entrar en una gu erra , y  es m uy verosím il que sea aliado 
de la JK u sia , pues solam ente en este caso podrá sacar algunas ventajas; 
y  si la ocasión se presenta no la  desperdiciará. E l  d ia i i  estaba el m e­
tálico  en V ie n a  á 7 4 4 .

La Inglaterra no se d o rm irá : el 1 8  de Enero hubo un consejo de E s­
ta d o , a l que asistieron los personages de mas in flu jo , sin que faltaran el 
d uqu ; de W cllin g to n  y  el vizconde S id m ou th , á pesar de haber salido 
del m in isterio : el prim ero se fue después al departam ento de a rt ille ­
ría , donde estuvo trabajando m ucho tiem po. Form ábanse varias con ­
jeturas sobre Ja guerra, á pesar de que algunos periodistas consuelan to ­
davía á sus lectores con esperanzas de paz-

C O R T H S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 2 2 .
P R B S ID » N C IA ,D B I SEÑOR GIRAIDO .

Sesión del £ de Febrero,
A p robad a el acta de la a n te rio r , se m andó pasar á la com isión de 

G u erra  una consulta del G o b iern o  sobre Ja inteligencia dcl art. n o  
del decreto orgánico del egército acerca de los m ilitares que mueren en 
actos de servicio.

A  las  com isiones de H acienda y  V is ita  dcl C rédito público se pa­
saron dos exposiciones sobre adm isión de capitalizaciones de im posicio­
nes de la renta de tabaco.

A  las de H acienda y  Com ercio se pasó una exposición de D . Jo s e f  
M urfi , procurador síndico de Sta. C ruz de T eni'rifc  , sobre que se decla­
ren libres de todo derecho de introducción ciertos productos de las is­
las Canarias.

Se acordó unir al expediente varias observaciones de D  . RanrUersa.l; j  
T ru x il  o , m édico y juez de hecho , sobre el proyecto de ley  relaiivofcayá lib< 
libertad de imprenta. Itiel año '

Las Cortes quedaron enteradas de dos oficios del Sr. secretario ifiis caden 
terino de H acien d a, en que rem it a 200 egemplares de cada uno delf-el dia de 
decretos sobre habilitación de los puertos de A lm e ría  y  Aimuñecar.Jdelante 1 

Se continuó la  lectura de la m inuta del código penal. Jíivo dcla
E l  Sr. presidente dijo  á uno de los Sres. secretarios que leyese iJjaraor á 

arts. 7 5  y  7 6  del reglam ento in terio r, los cuales se leyero n , y decianaijquí ahor 
A r t .  7 5 .  » Los espectadores guardarán profundo silen cio , y cot joyendo 1

servaran el m ayor respeto y  com postura, sin tom ar parte alguna en b'represen!
discusiones por demostraciones de ningún género. ruma de

A r t .  7 6 . M Los que.perturben de cualquier m odo el orden serán ei-̂ presentac 
pelidos de la  galería eiV'el mismo acto ; y si la falta fuese mayor, síeran ini 
tomara con ellos la providencia á que haya lugar. Si. fuere demasiai putados 
el rum or ó  desorden el presidente podrá levantar la sesión.”  te: Y o  ¡

E l Sr. presidente d ijo : C on m ucho dolor me veo en Ja precisiónJiporque q 
recordar este reglam ento; pero el pueblo y  las Cortes conocen la ne«-|ins impe 
sidad de que obre de este m o d o , por las ocurrencias desagradables di jjpero aca 
a y e r : desengáñense los in cautos; el baluarte de Ja Constitución y libit- su const 
tades públicas son las C o rte s ,' y  no puede haber Cortes sin haber dii'tconsiguii 
cu s io n , ni discusión sin haber variedad de «piniones. Y  si estas nos) jdeclatad 
respetan , ¡ de qué sirve la in vio labilidad  que concede Ja Constitución 
los diputadosí ¡d e  qué sirve la in vio labilidad  de Jas Cortes si los dip 
tados no son libres en sus opiniones? ¡N uestros enemigos qué mas puf 
den apetecer que el desorden de ayer ? Y o  colocado por tercera vez 
este puesto m o riré ; pero m oriré dejando un testim onio al mundo d*. 
que muchos años de sufrim iento por la libertad no han bastado para ha* 
cerm e sucum bir. ¡ Desgraciada España en el m om ento en que no se res* 
fC ien las opiniones de los diputados! ¡S i  se Jes ataca qué esperaremoi! 
Enem igos son de la Constitución los que no respetan á la representi* 
cion nacional y  á cada uno de sus diputados.

E n  estas circunstancias críticas tenga entendido el pueblo que al dría tem
prim er rum or levantaré la sesió n , y  ruego á los señores diputados qm 
manifiesten sus opiniones para excitar el zelo y  am or al orden , no pif» 
conservar sus péfson as,  sino para conservar la representación nacional 
y  la  independencia de la N ación.

Se leyó  Ja siguiente proposición del Sr. G arc ía  P ag e : » E n  consi­
deración á los s u c ^ s  de a y e r , pido á las Cortes se sirvan  acordar quí 
los secretarios del.Pcspach'o se presenten inm ediatam ente en el Congre­
so para inform ar soij?/e ías medidas adoptadas por el G o b iern o  para evi­
tar el resultado de aqujlJ^os sucesos, y  las providencias que hayan to­
mado para mantener la tranquilidad p ú b lica , y  acordar lasque sean pro­
pias de la atribución de Jas Cortes para asegurarla.’*

N o  se adm itió á discusión.
Se leyó  Ja siguiente dcl Sr. C ep ero : » Que se rem ita oficio al Go­

bierno para que inm ediatam ente se presente á in form ar á Jas Cort s dí 
las ocurrencias de ayer al acabarse la se sió n ; de los insultos hechos! 
varios Sres. d iputados, y  de las m edidas que haya tom ado para que d» 
se repitan.”

• E l  Sr. Cepero d ijo : S in  perjuicio de que las Cortes no admitan est» 
proposición com o la presento (q u e  no Jiubiera hecho á saber lo qo* 
contenia la del S r. G a rc ía  Page ) ,  y  atendiendo á que por el orden d¿l 
reglam ento me toca ahora la palabra , uso de esta facultad para mani­
festar las razones que he tenido para hacer la proposición. E l ait. 
de Ja Constitución dice que los diputados serán inviolables por sus opi­
n io n es, y  en ningún tiem po ni caso , n i por autoridad alguna puediO 
ser reconvenidos por ellas. Y o ,  que antes de ahora he tenido la foriun» 
de ser nom brado d ip u tad o , y á pesar de esta ley fundamental para qU; 
en ningún tiempo pudiese ser reconvenido por m is o p in io n es, llegue * 
verm e encerrado en un ca lab o zo , tuve al m ism o tiem po el consudo 
que hasta que se cerró el santuario de las leyes y las libertades se s pui' 
taro n , mi persona, com o d ip utad o , fue siempre respetada: masdespui* 
de restablecidas estas le y e s , y  en el dia de ayer he sido testigo de u® 
h ech o , que digo la verdad , á pesar de cuantos horrores han afl'gido * 
m i corazón por las desgracias que he tenido que sufrir por haber sos­
tenido constantemente mis opiniones, n un ca, nunca he sentido una con­
goja tan vehemente com o la que sufrí ayer al ver á mi patria nmenazn- 
da de una esclavitud para siem pre, de una esclavitud irremediable. 
se vean atropellados los representantes por aquellos mism os que les ha® 
dado lo^ poderes!

A segu ro  al Congreso que no haria estas reflexiones á no haber 
to ayer que abierto el santuario de la l e y , que es Ja única esperanza 1 
Ja única seguridad que pueden tener los españoles para no caer otra 'id 
en Ja arbitrariedad y el despotism o, se v ió  atacada la casa de una p’ ’’' 
lona respetable, que ha dado el m ayor egem plo de amor á la Jibertaó

Y o  veo el egem plo de una nación v ec in a , en donde se han vist® 
atropelladas las autoridades y personas mas respetables, y  me llena 
am argura cuando veo que el pueblo español.... m al d ig o , el pueblo es­
p a ñ o l, no nos equ ivoquem os, porque en él no puede caber un at-ntad® 
de esta naturaleza, ni mucho m enor; pero cuando veo que una reunid*' 
de personas se desentienden de todos los respetos de nuestra religio®' 
de nuestras costum bres, y  de la sensatez del pui.bIo españ ol, que ha da­
do pruebas de una constancia y  am or al orden no desmentida por toá*
la  serie de los s ig lo s , me parece que es im posible que puedan atropfli^
de este m odo las le y e s , y los derechos que han dado las provincias * 
sus representantes, las cuales los en vian aqui sin exigirles ni poderles 
gir otra cosa , sino que obren con arreglo á sus principios y á su conci^f 
cia. E l hombre de bien que está seguro de que guiado por estos priP®r 
pios o b ra , v o ta , y-se conduce siem pre per e l lo s ,  merece un aprecio
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Ramfversil; j  yo  digo que esta le y , sin la cual ni concebible es siquiera que 
elajivJ,;,y.\ libertad , ni que haya patria ; esta ley respetada en las-turbulencias 

Xel año 14  por los m ism os ei\emigos de la patria que estaban form ando 
tarioi;^i5 cadenas para op rim irla  lu eg o ; esta le y , esta m ism a ha sido hollada en 
10 deli el dia de ayer para insultar á unos diputados que han puesto sus pechos 
ñecar, Hdante de los puñales. S í ,  yo  los he v is t o , y  yo  tam bién he puesto el 

linio delante de un enem igo terrib le ; y o  lo he puesto m uchas veces por 
yese líjaraor á m i p a tria , y porque predicaba los principios de eterna verdad 
icianai jque ahora es menester no o lv id a r ; y  acaso m uchos de los quo me están 

y COI ¡oyendo me oian tam bién en ton ces, cuando les d ec ía , que.cuando un 
a en b‘representante del pueblo pudiera ser atropellado era ya consiguiente la 

Kruina de la lib ertad ; y  desde el m om ento en que se despreciase á la rc -  
■rán ei| presentación n ac io n a l, desde e l m om ento en que se la amenazase
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üfaeran inútiles sus deliberaciones; porque i quién asegura que los d i­
putados desde que han visto el suceso de ayer pueden obrar librem en­
te • Y o  por m i parte obraré siem pre librem ente según m is opiniones, 

sion dilporque quiero bajar a l sepulcro sin faltar a m i d eb er, y  por lo  m ism o 
i necííme importan poco los peligros ni amenazas de ningún genero que sean; 
)les Arpero acaso habrá otros que sean mas d é b ile s , o  por su ed ad , o por 

ísu constitución particular , que no esten en el caso de hablar a s i; por 
íConsiguiente el cjue se atreve á dar ocasión a estos m ales es un enem igo 
‘declarado de su patria , y la hace una llaga  mas profunda que si hubiese 

wix/..- entrado con un egército á destruir la libertad, j Que esperanza puede 
, dipí quedar á un pueblo de ser libre ni de tener le y e s , cuando el origen de 
is puf donde emanan se ve atropellado de este m odo 3 Pues á estos m ales ha 

dado ocasión el que se ha atrevido á levantar la voz para reprim ir las 
opiniones que por su naturaleza deben ser libres en los diputados.

___  No quisiera llegar á hacer una reseña de las personas insultadas; pero
se res* tengo enfrente de m í el nom bre de P o rlie r, que debe causar respeto y  ve- 
emos! nerscion á lodos los españoles; y aun cuando quisiera desentenderm e de 
senU* kblar de un insulto que se le ha h ech o , no podria prescindir. ¡Q u ién  

d:ria, ilustre c a u d illo , que se tratarla de v io len tar tu casa! ¡Q u ién  po­
dra temer que se allanase el edificio en que se alberga tu ilustre Ksposa! 
(Quién me dijera que debia allanarse aquel edificio para perseguir á un 
diputado tan benem érito com o el Sr. conde de T o ren o ?.... b í , lo d igo, 
y lo mismo con respecto al Sr. M artínez de la R o s a ;  el conocim ien­
to que tengo de sus virtudes me hacen hablar a s i , y  para esto no es ne- 
«i2r:o recurrir á las relaciones de am igo ó  de com pañ ero , basta solo 
í.l amor á la justicia y  el am or á la patria.

Por todos estos antecedentes, y  no queriendo angustiar mas al C on - 
ni tam poco ser m olesto al au d ito rio , creo de mi deber hacer la 

ptopcsicion que las Cortes han oido , ya para saber si el G o b iern o  tiene 
noticia de estos acontecim ientos, y  ya  para hacer ver que la C on stitu - 
'̂On ha sido hollada en uno de los artículos mas interesantes; y co n - 

con decir que si esta ley debe ser despreciada, si nada vale un ar- 
tculo tan interesante, si no puedo m anifestar m i opinión, con franque- 
‘̂'( ó la s  Cortes han de ser v io len tad as, y o  me considero legalm cnte 

nliligado á volverm e á m i p ro v in c ia , que es la  que m e m andó aquí, 
porque no puedo faltar á la  Constitución.

K1 Sr. presidente d ijo : Creo que las Cortes están en absoluta llb er- 
'*<1, y que no hay necesidad de hacer las reflexiones del .r . Cepero.

Habiéndose preguntado si la proposición se adm itía á discusión , se 
resolvió que no.

El Sr. Sancho d i jo : C on  m ucho sentim iento tom o la palabra para 
r̂abiar de una ocurrencia tan desagradable^, en la  cual han sido in su l-  

hdos los d iputados, la P atria  y  la representación nacional entera, p o r- 
para mí tanto insulto es un v iv a  com o un m uera en m uchísim os 

^*scs; por lo m ism o yo  no quiero n i v ivas ni m u eras, solo quiero que 
proceda con honradez.
¡ Las Cortes no tienen l i b e r t a d ; pues no han de tenerla? ¡N o  fa l­

laría sino que dos docenas de hombres pagados (d igo  pagados , porque se 
rjyó decir que habían recibido tanto para ir á com eter ios insultos 

5̂*5 se com etieron a y e r )  quiten la libertad á la  representación nacionail 
las Cortes no pueden desentenderse de este asunto , porque si no 

perdido la libertad deben evitar que se trate de quitarla , y  si no 
Hrré patrimonio dejaríam os á nuestros sucesores? N o ,  b en or, es menes- 
*'r exterminar esta facción m iserable y  enemiga de nuestras libertades, 
l^yqiie los que quieren desorden no quieren lib ertad ; la libertad es en e- 

del desorden, porque el desorden es un yugo mas duro que el 
*'í'poiismo: yo  sin em bargo siento entrar ah ra tn  esta d iscu sión , por- 
S'*e nu>sjij|5 pasiones están exaltadas; pero m e parece de absoluta n tce- 
îdacj gj qyg veam os si se han tom ado providencias para buscar el o r i-  

y sise  sube quiénes son los alborotadores, lo  cual no sera d ificil 
'*purar, porque el suceso em pezó de día. Podo esto es menester ver.

Asi yo digo que estamos m uy lejos de haber perdido la libertad: 
faltaba sino que una facción que no vale  nada hiciese perder 

} *'l’ -rtud á los d iputados! T odos sabemos y  hemos visto los sucesos 
^  ^yer, los cuales han sido de otra especie , y  se ve adonde van á p a- 

Se quiere quitar la libertad de los diputados en la discusión de unas 
cuy<j objeto es cortar unos abusos que todo el m undo quiere re -  

'^diar: yo  siem pre he votado y  votaré según m i con cien cia , y  para 
^^ 'festar que no quiero esta aura popular tan m iserab le ,qu e desprecio: 

cid ayer y ayer he votado según lo  ín tim o de m i co razó n , y  
'^pre constante en m is principios.

. A yer al salir de aqui se com etió un insulto contra to d o s, no par­
íanla-- ■ • ’ ----- -------------

lani-

'■ 'líente contra sugetos determ inados; y  por lo  m ism o deseo que 
•ymbre una com isión , para que oyendo ai G o b ie rn o  proponga lo con - 

'■ “nte acerca de estos sucesos; no ah o ra , porque no deben reso lver- 
i'cpentc cuestiones de esta naturaleza cuando tenem os la  razón

acia.

Enem igos de la  C onstitución  y  de su  p a tr ia , á títul-i de defender 
la  libertad de im p ren ta , que m uchos de ellos no sab?’’ lo que-es-, por­
que ni leer saben , defienden no la libertad , sino la tiranía y- ej desor­
den , y  por lo m ism o yo  hago una proposición para que sé nom bre una 
c o m is ió n , á fin de que oyendo al G o b iern o  y á las autoridádés propon­
ga á las Cortes lo  que déba hacersfe , que creo es la ún ica-proposición  
q'ue hoy puede aprobarse, no para m ayor libertad de los d ip u tad os, que 
k  tien en , sino para votar con mas acierto lo  que resulte de ella.

Se leyó  la proj^osieion j que decía asi: »> Q ue se nom bre una c o m i- 
si'on , la c u a l, -oyendo al G o b ie rn o  y  á las autoridades com petentes, 
proponga á las Cortes lo  conveniente acerca de los sucesos de ayer.”  Se 
ádmitic) á discusión.

E l Sr. Q uiroga d ijo , que una vez que su opinión no podía ser sos­
pechosa, porque se h ab ía 'h allad o  en la m ayor parte de las ocurrencias, 
y  sus opiniorícs y  servicios eran bastante conocidos > quería dejar con ­
signado en esta discusión su parecer acerca de un hecho que había pre­
senciado ayer con todo el sentim iento de su c o razó n ; hecho que se ha­
bía dado á conocer ya en el dia de antes de a y e r , en el cual las voces 
de v iva  la C o n stitu ció n , v iv a  R i e g o ,  v iv a  la libertad de im prenta , ss 
oyeron m ezcladas con otras de v iv a  el R e y  ab so lu to , muera Q u iro g a , 
m uera R ie g o  ¿ k c .; y  aunque sentía hablar en estos térm in o s, no podía 
prescindir de excitar á las Cortes para que se buscase el origen de estos 
m a les , de los cuales solo el G o b iern o  tenia la c u lp a , y  particular­
m ente el gefe político  de M ad rid  por no haber tom ado providencia a l­
guna para im pedir e l (desorden.

M anifestó  en seguida que el gefe político  de M adrid  era la causa de 
estos desórdenes, por no haberlos previsto y contenido con la m ilic ia  
nacional que tenia á sus órdenes; y  que sentia m ucho que se hubiese 
atacado á sus dignos com pañeros los Sres. T oren o  y  Aiartinez de la 
R o s a ,  y  d ijo  que luego que lo supo salió  de su casa decidido á m orir 
en defensa de los m ism os y  de la libertad del C o n greso ; y añadió que 
estaba resuelto á aventurar su existencia en defensa de los mism os siem ­
pre que hubiese cualquier d esord en , en el cual nunca se apartaría de la 
fu erza arm ada.

E l Sr. R a m o n e t d ijo  que en esta discusión solo recordaría dos prin­
cipios que eran bastante con o cid o s, porque eran m uy an tig u o s, y  se ha­
bía experim entado su certeza en todas las revo lu cio n es, de los cuales el 
prim ero era :

«  Guando llega á salir un pueblo del c írcu lo  de las le y e s , ya no es 
m as dueño de s í , ya  no sabe ni acierta á elegir n i á tom ar una verda­
dera m edida , ni tiene libertad en la elección de los m ed io s, y  en to­
das sus cosas sigue el cam ino de la v io le n c ia ;”  y  el o tro , que lo decía 
solo para los hombres de b ie n , era : >> Q ue todo el que no tomase parte 
en ningún partido debia considerarse com o enem igo del orden ;”  y  
concretándose á la proposición que se discutía bastaba solo llevar á 
efecto cierta ley que se llam aba de asonadas, y  estaba concluida la  
cuestión.

E l Sr. M artínez de la R o s a  dijo  que tom aba la palabra para hacer 
ver que no se podía culpar á las autoridades de esta capital por no ha­
ber tom ado parte en los sucesos de ayer , porque anim adas del m ayor 
zelo hicieron cuanto estuvo de parte para contener ios desórdenes, en­
vian d o á su casa fuerza arm ada en gran núm ero para oponerse á cual­
quiera te n ta tiv a ; y  aunque había pedido encarecidam ente que se reti­
rase , porque no tem ia esperar á los sediciosos en su m ism o lecho com o 
lo  había hecho otra vez , las autoridades no quisieron perm itirlo . Pero  
m irando esta cuestión no com o M artínez de la R o s a ,  sino com o d ip u­
tad o , se oponía form alm ente á la proposición del Sr. Sancho, y á que 
se tratase de este asu n to , porque la calidad de ser las Cortes extrao rd i­
narias im pedia esta d iscu sió n , y  jamas por ningún pretexto , en n ingu­
nas circunstancias, y  cualesquiera que fuesen los in otiv iás, jamas deb an 
ponerse en contradicción con la l e y ;  porque aunque viesen el puñal 
levantado amenazando á sus vidas , antes debían todos pelCcer que opo­
nerse en lo  mas m ínim o á la ley  que todos debían o b se rv a r , y  ios d i­
putados los prim eros para dar egem plo.

D ijo  en seguida que el presidente de la diputación perm anente y  
los individuos que la com ponían  habían determ inado pasar un oficio a l 
G o b ie rn o  sobre este asun to ; y  siendo esta una ocasión en que las C o r­
tes podían dar el testim onio mas solem ne y augusto de la  obediencia á 
las le y e s , p id ió  que no se tratase de este asu n to , por estar reunidas en 
extrao rd in arias, y  solo para los negocios para que habían sido co n vo ­
cadas.

E l  Sr. conde de T o ren o  d ijo : Y o  uno mis deseos con los del señor 
M artínez de la R o s a , porque aunque todos las diputados fuim os insul­
tados a y e r ,  lo  fuim os mas particularm ente b. S. y  y o ,  habiéndose ho­
llad o  no solam ente nuestros derechos de d ip utad os, sino los de ciuda­
d an o s, porque la  casa de la viuda de P orlier fue allanada ayer , nues­
tros criados m altratados, y.otros heridos , y  todos los v íncu los de ¡as le­
yes fueron rotos en casa de aquel digno heroe por estos m isinos que g r i ­
tan v iv a  la Constitución.

Y o  uno mis deseos con los del Sr. M artínez de la R o s a ,  aunque 
no ten*ío las virtudes de S. S . para esperar quieto desde m i lecho á que 
vengan á asesinarm e; ayer me cogieron d esprevenido; p'íro en adelante 
s¡ se ataca á m i casa la atacarán com o se ataca á uba forta*leza; de co n ­
siguiente uno con S. S. m is deseos para que no se trate de este negocio 
en las C o rte s , y  m e parece que la prueba mas grande que podemos dar 
de nuestra libertad es que siga la discusión de a y e r ,  ya  que hay otra 
prueba de los abusos; y  en cuanto á lo ‘ que se ha dicho de las autori­
dades de M a d r id , yo  no tengo de que qu e jarm e, porque desde el m o­
m ento que llegó  á su noticia la jarana que se u rd ía , trttaron  de e n ­
v iar tropa á m i casa , en térm inos que y o  m ism o procuré que no fuese

mi 'l
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ta n ta , y  que se retirase m ucha paite de ella  , á pesar de que los revol- 
tososos hablan ido á com prar cordel á la tienda de enfrent^ para ahor­
carm e ", pero y o  no me creí en tan grande p e lig ro , porque habla pasa­
do el prim er m om ento de la  co n m o ció n , en el cual debo confesar que 
estaba m u y aturdido, i

E l  S r. Sancho d ijo : N u eva  adm iración  me causan las virtudes de 
los Sres. conde de T oren o  y  M artinez de la R o s a , j Puede haberlas en 
m ayor grado 5 N o  , ni se necesitan : ¡ o jalá que yo  y  todos poseyésem os 
las de sus Señorías! Sin em barco de cuanto se ha m anifestado insisto 
tod avía  en m i proposic ión , porque debem os precaver que los diputados 
que no puedan tener la fortaleza de sus Señorías dejen de usar de liber­
ta d : las Cortes necesitan tom ar una m e d id a , y  tienen ob ligación  de 
tom arla, .

L a  diputación perm anente , encargada de velar sobre las leyes y  la  
observancia de la  C o n stitu c ió n , puede procurar que el G o b iern o  pon­
ga el oportuno rem ed io ; pero las Cortes deben tratar de rem ediar estos 
m a le s , pues qu,e tienen facultad para h acerlo , supuesto que se am enaza 
á la representación N acional. Y o  aplaudo las ideas de sus Señ orías, y  
deseo que se continúe la discusión de las leyes ; pero al m ism o tiem po 
deseo y  quiero que las Cortes no esten pasivas ni indiferentes cuando 
ss ataca a la in vio labilidad-de los representantes de la N ación  , porque 
la  N ación  principalm ente es la  agraviada.

Y o  quisiera tener la cabeza de otro m odo para poder votar lo  con­
trario  de lo  que voté a y e r , porque en los argum entos de los Sres. con ­
de de T o ren o  y  M artinez de la R o sa  veo un testim onio de sus virtudes; 
virtudes que e n v id io , porque no he dado los testim onios de ellas com o 
sus senoríiís; no me he visto yo  com o ellos en la  actitud de doblar e l 
pescuezo, y aguardar la m uerte con rostro seren o , por no sucum bir a l 
despotism o, m anteniendo siem pre aquella dignidad y  entereza que solo 
cabe en pechos com o los de sus señorías. E l br. M artinez de la R o s a  
desprecia la popularidad: ¡estos son sentim ientos dignos de un d iputa­
do ! E l  Sr. T oren o  ha m anifestado una noble en tereza , y  ha dado una 
prueba de que el defecto no estaba en las autoridades; luego está en 
otra parte , y es preciso apurarle. N o  nos olvidem os que acabamos las se­
s io n es; -;y qué dirán nuestros sucesores si no tom am os m edidas para li­
brarles de tamaños insultos? D e  consiguiente la im pugnación que se ha 
hecho á m i proposición no m e hace fu e rz a , é insisto en que se apruebe.

E l  S r. C alatrava d ijo : Las Cortes no pueden ni deben desentender­
se de tom ar una providencia tan enérgica com o pronta para evitar los 
insultos que ayi.r se hicieron á la  representación n ac io n a l, á la  lib e r­
tad y  á la N ación  en tera , y ya  que no han tenido por conveniente adop­
tar las proposiciones que se han hecho por los Sres. G a rc ía  P age y C e -  
pero , espero que adoptarán la  del Sr, S an ch o , porque es absolutam en­
te in d isp ensab le; y y o ,  que he tenido la desgracia de ser de la  o p i­
n ión  que afectan sostener estos sed iciosos, soy el m ayor interesado 
en este asunto. S í :  es preciso q u e ja s  Cortes adopten medidas rigorosas, 
y  que rechacen con m ano fuerte estos insultos que se hacen por cuatro 
m iserables á la som bra de la  lib e rta d , y  es necesario que sea hoy m is­
m o , aunque se declare esta sesión permanente. H ay  entre nosotros una 
facción  que acaso acaso está sostenida y  fom entada por los extrangeros, 
que son los m ayores enem igos de nuestro sistema constitucional y de 
nuestra prosperidad: esta facción  trata solo de quitarnos la lib e rta d , y  
es indispensable que las Cortes conozcan los m ales hasta en su o n g en , 
y  no cesen hasta encontrarlo.

R e p ito  que en este asunto soy yo  el mas in teresado, porque he m a ­
nifestado una O pinión, á la que aparentan adherirse estos in fam es, in ­
dignos del nom bre de españoles-, pero C alatrava dice su opinión fran­
cam ente com o todos los demas d ip u tad o s, y  Calatrava clam ará siem pre 
contra los viles enem igos de la  lib e rta d ,q u e  á pretexto de ella han tra­
tado de u ltrajar á unos diputados tan dignos de la  N ación  española, y  
que tantos m éritos han contraido en la  carrera de la  libertad. ¿Qué d i­
putado habrá que m ire con indiferencia estos sucesos? ¿D ón d e está la 
Constitución? ¿D ó n d e está la libertad? ¿D ón d e está el respeto á las le­
yes que tanto se decantan ? E l  que respeta la  C o n stitu c ió n , y  el que 
obedece á las le y e s , debe ser esclavo de e lla s ; y  el que no obedece á 
la  ley  no es l ib e r a l, no es c iu d ad an o , es un m alvado.

L a  Constitución asegura á los diputados la  in vio lab ilid ad  de sus 
o pin iones; los que las respetan son con stitucion ales, son lib e ra le s ; pero 
los que n o , son traidores á la C onstitución  y  á las leyes , y  á los tra id o- 
le s  es m enester buscarlos.

Traidores son los que so color de libertad ó quitándose la  m áscara 
tratan de em barazar las sesiones de las C ortes; y  ¿ cóm o habrá libertad, 
cóm o habrá o rd en , cóm o habrá Congreso si los diputados no exponen 
las opiniones conform e á sus sentim ientos? L os diputados son insulta­
d o s , son atacadas sus casas: sus casas, en donde se albergan tantas v ir ­
tudes , en donde existen hom bres que han expuesto m il veces sus vidas 
para conseguir y  sostener las libSrtades públicas. D iputados que se han 
v isto  próxim os al patíbulo por el am or á la  patria y  á las leyes son ios 
que se han visto insultados por infam es c arib es , que se disfrazan con el 
nom bre de liberales. C alatrava será siem pre el prim ero que se opondrá 
á estos desórdenes; C alatrava hablará contra esta infam e g av illa  m ien­
tras que ocupe este lu g ar; y  si no se aprueba la  proposición del Sr. San­
cho , y o  v o y  á hacer otra.

E l  S r.Z a p ata  pronunció un enérgico discurso, m anifestando la nece­
sidad de quo se tomasen m edidas vigorosas si se quería evitar la efusión 
de sa n g re , que seria consiguiente á los disturbios del dia de a y e r , cuyo  
rem edio exige  im periosam ente la salvación  del Estado. Y  habiéndose 
declarado este punto suficientem ente discutido , se aprobó la  proposi­
c ió n  del Sr. Sancho por 88 votos contra 6 3 .

£1 Sr. presidente n om bró para la  conusion de que trataba la  m ism a

á los Sres. C a la ttav 'a , San ch o, B en ite^ , Subrié y Crespo Cantolía. L a
•del proyecto de le y  sobre libertad de i&jC o n tin u ó  la  discusión 

prenta. ^
H abiéndose concedido la palabra al Sr. C a la tra v a , dijo este: U isleve 

circunstancies actuales hacen que crea com prenietida m i delicadeza d jQ jJn  
hablar en esta asunto: nad.a me’ im porta hacei] un sacrificio de mi anii| gn 
propio , porque m is opiniones son bastante conocidas; péro mi op'>!

)a porn ion  está com prom etida.
E l Sr. R o m e ro  A lp u e n te  se opuso al dictam en de la  com isión,¡ ¿ ¡n-

m anifestó que no se debía declarar haber lugar á v o ta r , tanto porquee’ jjijjva \ 
él había m uchas mostruosidades , cuanto porque este asunto se habi¡ jabe qu 
llevado con m ucha precipitación. E l  fiscal ( c o n t in u ó )  no debe teñe Príncip 
la obligación que se le quiere im poner de denunciar los escritos. ¿Seh.^Jo la c 
v isto  iiasta ahora una m onstruosidad sem ejante? ¿Q ué concepto podii <stedel 
tener este hom bre en la sociedad? el mas degradante. A q u i se demuts- 
tra el furor insaciable de que no haya escrito alguno ni fo lleto  por d 
que no se persiga á su au to r, y  se da en este caso un golpe el mas ter­
rib le que se puede Im aginar á la libertad de im prenta. A d em as se con 
cede una apelación á los delatores después de haber pasado el escrito 
por la calificación de los ju rad o s, no sirviendo el voto  de esto s, y sia 
atender al ju icio  mas sagrado y  mas recom endable que hay en Ik 
G obiernos representativos, porque entonces cuando el p u eb lo , digá­
m oslo  a s i , cgerce su verdaidera soberanía. ¿ Y  qué resulta de esta api- 
lacion  ? Una in justicia m an iáesta, porque se concede al acu sad o r, y no 
al re o , sin haberse tenido presente cuando se ha extendido este proya 
to que es menos m alo dejar sin castigo á un cu lp ad o , que castigar á un 
in o cen te , porque lo  reclam a asi el bien de la sociedad. H e aqui por 
que en Fran cia  á pesar de lo  m ucho que se ha tirado al jurado no s: 
concedió la apelación sino á favor del re o , y  de ninguna manera i 
los demas.

P o r otra p arte , se quiere que los jurados sean nom brados por otri 
corporación que la que hasta ahora lo  ha hecho: ¿ y  quién m ejor qus 
los ayuntam ientos lo  pueden hacer? ¿N o  es este el voto  general decadr 
pueblo? Pues si esto es a si, y los jurados deben ser elegidos por este mis­
m o voto  general , nadie m ejor que los ayuntam ientos son los que pueden 
nom brar los jueces de hecho. P o r este proyecto se va á dar al Gobier­
no m ayor fuerza de la que tien e , y  m ucha intluencia en esta materia, 
tanto con m o tivo  de las apelaciones com o por el nom bram iento de lo; 
jueces de h ech o , com o dijo  m uy bien ayer el Sr. G aseo . V am o s á dar­
le  nuevas le y e s , ademas de las que tiene , para que nos h ie ra ; y  en es­
to no se m anifiesta otra cosa mas que deseos de s e rv ir le , y  de un mo­
do denigrante á nosotros' m ism os.

Después de habar hecho varias observaciones, con clu yó  diciendo 
que debía declararse no haber lugar á votar sobre el proyecto citado.

E l Sr. M artinez de la R o s a : al o ír pronunciar el discurso del senoi 
R o m :r o  A lp u en te  parece im posible que S. S. haya leído la ley  deqoí 
se tra ta , y  el m ayor favor que se le puede hacer para disculparle de h* 
expresiones que ha dicho de que las Cortes tratan de hacer un servicio 
al G o b ie rn o , es que S. S. ó no ha le íd o , ó  no ha m editado el proycc' 
to de ley. Para hablar de este modo se debe analizar la le y  , y  señalar­
se donde está el m a l , y  qué es lo que se da al G o b ie rn o ; asi pu¿s dejo 
de seguir el m ism o rum bo que S . S . , y  seguiré el único que so debe en 
m i con cepto , que es el de cotejar la le y  con la  C o n stitu c ió n , y  anali' 
zarla.

D e  este sim ple y  sencillo  exam en deduciré dos consecuencias: i-*
Cuán infundadas han sido las reflexiones del Sr. preopinante; y  2.“ qoí 
aun en los datos supuestos sobre que ha fundado sus raciocinios no s- 
ha producido con la exactitud correspondiente. T o d o s com-enimos 
el teorema fundam ental de que constituida una nación no hay mas 
rechos para todos que los que están inscritos en la m ism a Constituciof- 
E l  derecho del hom bre tiene por lím ites el daño que puede causar á 
demas. O bservación im portante cuando se trata de una le y , por la 
no se quita al ciudadano el derecho á que se re fiere , sino que corta lo* 
abusos que se puedan com eter con este m ism o derecho. N o  se trata 
de quitar facultades y  derechos legítim os que tienen los ciudadano*' 
trítase de una ley  que com prim a los abusos que se pueden com eter cofl' 
tra los m ism os ciudadanos.

L a  Constitución por el art. 3 7 1  d ió á los españoles la  facultad 
e s c r ib ir , im prim ir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de P̂ '̂ 
v ía  cen su ra , ni de perm iso particular. P ero  ahora por el proyecto 
se discute no se trata de quitar la libertad de im prenta com o se 
n o , todo español tiene la libertad de im prim ir sus pensamientos , p̂ '̂̂  
bajo la  responsabilidad que quiere la Constitución : asi pues por el 
yecto  que se ha presentado no se ataca en lo  mas m ínim o este d¿' 
recho. En  la Constitución se establece que ningún escrito antes de i*” ' 
prim irse sufra ninguna censura ni rev isió n ; y  pregunto y o : ¿se 
por esta ley  esta base constitucional ? ¿Se sujeta á alguna cen su ra , sfiy 
da alguna influencia en esto al G o b ie rn o , no puede todo español 
car sus ideas con la m ism a libertad que antes? N o se diga que se va ’ 
quitar la libertad de im prenta. L a  m ism a C onstitución  previo  los ca
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sos en que podría ser conveniente poner restricciones, y  asi es qu^ uss
de esta mism a palabra , y  sin em bargo está m uy lejos de atacar 1:* b' 
bertad de los españoles.

N o  es oportuno en m i concepto el argum ento del Sr. G a se o , ^
cual d ijo  que continuándose paso á paso se podría acabar esta lih'^t'^ ' 
N o  hay mas que exam inar si en ella se im ponen mas penas p'-

asla. vverenio*
exam inar si en eiia se

los ab u so s , ó  si se estabiecen nuevos delitos. O b servém o sla , y • - ^
que no hay un solo delito  mas en la presente ley  que en la anterior- 
por lo  m ism o -íio puede decirse que se lim itan  los derechos de lo* 
ñoles.
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La ley de 22 de Octubre señala varios abusos de este derecho, cua­
les son los papeles en que se trate de trastornar la m onarquía, los es- 

, critos sediciosos en que se provoque á los pueblos á la desobediencia de 
^  las leyes, los escritos obscenos y los injuriosos. ¿Y  qué mas delitos que es­

tos caliBca la ley actual í , . , .
En el primer artículo dice que son subversivos los escritos en que se

¡niurie á la sagrada persona del R e y .  jN o  es este un principio sentado 
ya por la misma Constitución , haciendo á la persona del R e y  sagra­
da e inviolable i Luego este no es un delito nuevo establecido por esta 
cuiva ley. M as d iré , y  es que en cualquier G ob iern o  monárquico se 
sabe que !a misma m onarquía hereditaria declara las personas de los

___  Príncipes exentas de responsabilidad. P or otra parte , tan lejos ha esta-
iSebi.dola comisión de ser severa en la im posición de la pena respecto de 
podrí^estedelito, que ha tomado por tipo lo m ism o que las Cortes han apro­

bado en el código pena!. 0 1  1 1  j  j  1 j -  •
r -  " Sigue la ley en el art. 2. hablando de los escritos sediciosos, y  
as ter- ¡¡quidebo hacer una ligera observación. D os objetos principales tiene la 

libertad de la im prenta: i.^ ilustrar discutiendo materias políticas-, 
y 2.° egercer sobre las autoridades y  sobre el G ob iern o  una censura se­
vera. ¿ y  en esta ley se priva el que se discutan materias po líticas, ó se 
censure al G obiern o? N o ,  señor:.aquí no se trata mas que d í  quitar 
los abusos, la m aledicencia, la calumnia y la injuria. ¿Se pueden cu m ­
plir estos dos casos con la ley actual? Es indudable.

En el mismo código penal se establece en artículos aprobados por 
las Cortes la diferencia que hay entre ia censura que pueden egercer 
todos los españoles sobre las operaciones del G ob iern o  y  la calum nia . 
se puede, y no se trata de quitar la facultad de censurar con severidad 
y amargura si se quiere las acciones del G o b .c rn o ; pero no zah erir, in­
juriar ni calumniar á nadie. La com isión trata también de aquellos es­
critos en que se excite á la desobediencia; ¿-y cñ esta parte añade algo 
la comisión actual ? no. ¿ Y  se podría perm itir que disfrazadamente con 
sátiras ó invectivas se injuriase á alguno ? < Podrá servir de im punidad 
para un escritor que excite á la desobediencia de una ley el que presen­
te su escrito disfrazado con una alegoría? Y o  creo que n o , porque bajo 
una alegoría, bajo un sim ple anagram a, bajo una alusión se podría
calumniar á un ciudadano. , j  • 1

Se trata, señor, del honor de los españ oles, se trata de no dejarlos 
indefensos. Tratándose de los libelos que están escritos bajo alguna ale­
goría, no puedo menos de hacer una refl.exion ,. y  es que no se pueden 
denunciar en razón de que fiscal ó  süidicó. autorizado por la ley para 
«sto no alcanza á estos escritos. E n  esta ley  no se am plia esta base; no 
ssdan nuevas facultades á las autoridades, sino que se deja reservado á 
'apersona ofendida este derecho , lo  cual, no se verifica ah ora, porque 
por una parte la autoridad está im pedida por la le y , y  por otra el inte­
resado no puede presentarse com o parte. Luego es necesario aclarar es- 
‘0, y decir á los españoles: no podéis ser in juriad os, aunque vuestros 
nombres sean disfrazados con alegorías; y  resulta quv ningún derecho 
de los ciudadanos queda vulnerado por esta ley. _ ^

<Y en cuanto á las penas ha sido mas rigorosa la  com isión ? 
Examinémoslas; en cuanto á las ideas p o líticas, cuyo exam en y  de­
cisión es lo mas terrib le , no ha aumentado la com isión ni un ápice a 
î s penas que están establecidas. Si se publicase el escrito mas subversi­
vo contra la Constitución y  la M onarquía no sufriría  su autor mas 
pena que la de seis años de prisión. Luego no se pone mas pena que la 
que antes se establecia, y  lo demas es decir una falsedad. ¿Cuales son 
>os delitos á que la com isión impone castigo ? Los mism os que están es- 
l3b;ecidos en el código penal. ¿ Y  la com isión se excede? D e  ninguna 
oianera. Exam ínese, y se verá que no hay un codigo ni una ley mas l i -  
'>Cfal en ninguna nación. A u n  hay m as, y es que cuando t i  escrito 
promueva la desobediencia de un m odo mas indirecto no sufre su au­
tor mas que la mitad de la pena. Los delitos que en efecto agrava la 
com.s.on son los que se com eten , no por un error de entendim iento 
■ uvoluntario, no por un error d iscu lp ab le , n o : la injuria es siempre 
t'od.lito torpe y vergonzoso. ¿ Y  qué pena propone para estos? E l es­
crito mas injurioso que se escriba no expone á su autor mas que a seis 
'"wes de prisión. ¿ Y  esta es pena severa? ¿y contra quien se egerce esta 
severidad? ¿Es por ventura contra la libertad ? no , es contra el injuria- 
‘'o r, y estos no aman la libertad , son indignos de ella. Compárense es­
tas penas con las del código penal respecto de las in jurias, y se vera 
sisón excesivas , atendiendo á que seria un absurdo y muy contradic­
torio el imponer una pena mas suave al que escribiese que al que ha­
blase.
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En el art. 8.”  setrata d 4  lugar en donde se ha de sufrir la pena 
prescrita por la l e y , y se dice que sea en un castillo o  fortaleza: la .in- 
terior dice que sea en una cárcel. Pero yo  hallo m uy bien dispuesto este 
artículo; y por él se demuestra que la com isión no quiere que se con­
fundan los mentores con los facinerosos. Respecto  de van as im puta­
ciones que se han hecho hablando del G o b ie rn o , ¿ queda sujeto al cas- 
%o de este el que denuncie los papeles? N o : no se le da esta libertad; 
pero sí se le concede un agente que pueda denunciarlos. ¿ 1  no sucede 

mismo en todos los demás paises libres? E n  In g la te rra , que es la  
ttícion que puede servir de m odelo en esta m ateria, no solo el tiscal 
tiínuncia sino que tiene el der. cho de saltar por el prim er jurado , y  

someter los escritos á la calificación del 2. A q u í no - es o. ..n 
f^rancia los jueces de hecho son elegidos por una verdadera autoridad, 
Jtoiribrada por el G o b ie rn o , com o son los prefectos, y  aquí son n o m - 

por autoridades populares. E n  los Estados U n id o s, que es el mas 
' ’bre del m u nd o, ayer dijo el Sr. conde de T oren o con mucha razón, 
'ivíá el fiscal tiene el derecho de recusación; aquí jamas se le da tis- 

esta facu ltad ; la  tiene únicam ente el acusado. A s i  pues no c o n fu a -  
dainos hechos.

2 Í 5
L a  ley  de 22 de O ctubre da al fiscal el derecho de den un ciar, y  es 

claro que el G o b iern o  ha de tener un conducto legal para denunciar, 
los escritos que tenga por oportuno. Las razones que hay para esto son: 
p rim era , que en todos los paises del mundo se observa lo  m ism o ; y  la ' 
segunda porque seria muy. injusto , y  se podría decir que cxistia .u n a 
nación en que el G o b iern o  tenia que sufrir los escrito^ subversivos , sin  
tener acción ninguna para denunciarlos. M as digo , seria un contra prin­
cipio  respecto de ia Constitución. Esta im pone al poder egecutivo dos 
obligaciones, que son cuidar de mantener la  tranquilidad p ú b l i c a , /  
cuidar que se adm inistre pronta justicia.

Si el G o b iern o  está obligado á mantener la tranquilidad p ú b lica , es 
claro que debe denunciar los escritos subversivos que puedan influir en 
la  alteración de aquella. L o  m ism o digo respecto el segundo caso. A s i  
q u e , á todos los argumentos que se han hecho para demostrar la influen­
cia que va á tener el G o b iern o  en esto , respondo con una sim ple pre­
gunta , ¿cuál es el arn culo  del proyecto en que se da el derecho que se 
cita al G ob iern o ? ¿ Qué facultades tiene este para calificar los escritos?
Esto  es tan exacto , que no hay mas que recordar lo que se dijo  en una 
discusión pasada respecto de los papeles subversivos que se escribieran 
contra una potencia extrangera.

P or otra parte ¿quién declara que es culpable el áutor del escrito 
después de verificada la denuncia? Los jueces de hecho ; ¿y estos tienen 
que ver algo con el G o b iern o  ? no. P or las leyes vigentes deben ser 
nombrados por los ayuntam ientos, que son autoridades populares; y  aho­
ra ¿quién los deberá nom brar? Una parte las diputaciones provinciales, 
y  otra los ayuntam ientos. Esta es una cuestión subalterna, en la que no 
entro ahora ; sin em bargo , recordando lo que m anifestó ayer e l Sr. G a s­
eo , no puedo menos de hacer una observación. ¿ Por quiénes están com ­
puestas estas autoridades populares? Por ciudadanos en el egercicio de 
sus derechos, propietarios, y nombrados de la misma manera augusta 
y  solem ne que los diputados á C o rtes , y  con una condición ó  requisito 
mas de los que tienen estos. ¿ Y  se podrá m irar bajo el aspecto odioso 
que han presentado estas autoridades? T an  populares son las autorida­
des de que se trata com o los ayun tam ien tos; y sin embargo que no me 
opondré á que la elección se haga por una ó  por o t ro , no creo que este 
sea m otivo  para reprobar el proyecto en su totalidad.

L a  segunda calidad que tiene el jurado es el número de que se debe 
com poner. ¿Y  la com isión dism inuye el número de los jueces de he­
cho? ¿los lim ita? ¿exige alguna cualidad m as, ó  algún requisito que en 
el día se necesita para serlo? n o : la  com isión no habla de esto ni una 
sola pa labra ; pues en cuanto á estas circunstancias quedan lo  m ism o 
que antes. P ara calificar los escritos ¿dice la com isión que haya una ma­
yo ría  absoluta en lugar de las dos terceras partes, ó  dice cualquier 
cosa que pueda menoscabar la libertad de estos ? no.

Respecto  de un artículo  en que se habla también de los Jurados, 
soy tan entusiasta de esta in stitu c ió n , que m e opondré y  lo im pugnaré, 
porque en m i concepto se desnaturaliza la  índole del ju rad o ; pero ¿quú 
llen e que ver esto con la  totalidad del proyecto ? P o r lo demas cual­
quiera que hubiere o ido á los Sr¿s. G aseo  y R o m ero  A lp uen te respecto 
de esta ap e lación , creerla que se entablaba ante algún tribunal ó  cuerpo 
colegiado dependiente del G o b ie rn o ; pero esto no es a s i,  porque solo 
se concede la apelación para ante la junta protectora de la libertad de 
im prenta nom brada inm ediatam ente por las Cortes. A s i no sirve decir 
que se trata de quitar la libertad de im prenta , y  hacer declamaciones 
sobre esto , es preciso probarlo. Esta junta es un verdadero jurado ao m - 
brado por las C o rte s : con que ó  se ha de creer que las Cortes conspiren 
contra la lib ertad , ó  no cabe un jurado mas Im parcial que esta m ism a 
ju n ta , en la  cual ninguna influencia tiene el G o b ie rn o .

A d em as de esto , vem os que todos clam an contra los abusos, y  se 
confiesa que se com eten ; y  ¿cóm o hablan de decir las Cortes que cono­
cían los m ales y no querían rem ediarlos? El m edio que se propone de 
que los nombres de los jueces de hecho que hayan votado en sentido 
afirm ativo ó negativo sobre la calificación de un papel se publiquen, 
es e< m ejor de iodos. Los jurados no están sujetos á responsabilidad le ­
gal ; no están sujetos á ninguna pena , ni la com isión la p ro p o n e; pero 
los som.'te á la cvnsura pública, que es la superior de todas, y  la publi­
cidad es el mejor carácter de la im parcialidad y  de la justicia. T odas las 
discusiones subalternas acerca de esta m ism a índole del jurado son 
cuestiones accesorias, que pueden tratarse de tal ó  cual m an era, y  por lo 
m isino no entraré en e lla s ; y  me parece que no im pide esto á que las 
Cortes declaren que ha lugar á votar sobre la  totalidad del dictam en de 
la  com isión & c . & c .

E l Sr. R o m ero  A lpuen te deshizo algunas equivocaciones que dijo 
había padecido el Sr. preopinante.

A  petición de varios Sres. diputados se preguntó si este asunto es­
taba suncientem entc discut.do en su totalidad , y  se declaró por la afir­
m ativa .

Se preguntó si había lugar á votar sobre la totalidad del proyecto , 
y  s? de varó  que la votación  fuese nom inal.

Se procedió á esta , y  los Sres. que dijeron haber lugar á votar fueron: 
G a rc ía  Page , T ap ia  , R a m o n e t, D o la re a , Lagrava , C ab rero , Banqueri, 
L o b a to , M uñoz T orrero  , E ch evarría , C ¿ p s ro , T r a v e r , G a v a le r i, Cortés, 
Z a p a ta , A la n iz , C an tero , San M igu-:1, E zp eleta , A r r ie t a , Casascca, 
M o ya  .C astañ ed o , Subrié , N a v a s , V a lcarct.1 , M arín  T au ste , Y a n d io la , 
G a r e l i ,  V e c in o , M oscoso , López ( D . M a rc ia l) , Q u eip o, Z ubia , Cuesta, 
R o d rígu ez  ( D . Jo seO  » R u iz  Padrón , M ascareñas, M a n ia u , G isb ert, 
M an escau , L iñan , V a l l e ,  Cano M a n u e l, V i l l a ,  A zao la  , Peñafiel, 
Lorenzana , L a  M adrid  , C abezas, B en it z , Z iy a s , D om ínguez , H uer­
ta s , B ah am o n d e, G i l  de L in ares, conde de T o re n o , Sánchez Sa lvad o r, 
A rg a iz  , L ó lzaga , R o d rígu ez de Ledesm a, A lvan -z  Sotom ayor , C le -  
m e n c in , M artínez de U  R o s a , F r a i le , conde de M o n ten egro , L ecu n i-
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b e r r i ,  O G a v a n , N av arre te , C ep ed a , R em irez  C id , R am o s G a rc ía , 
E sp ig a , M a rte l, C a s ir il lo , L o sad a , T o rre n s , T o rr e s , Ja n e r , ligarte  
y  A le g r ía , M o ragu es, C ald eró n , S ilv e s , Carrasco , A l le n d e , Crespo 
C a q tp lla ,'A rn e d o , M ed ian o , L asan ta , T o rre  M a r ín , R e y  , Serrallach , 
R o v ir a  y  Sr. presidente.

L o s  Sres. que dijeron no haber lugar á votar fueron los siguientes: 
'A lam an  , Zorraqnin , M a rin a , R o m e ro  A lpuen te , L astarria , G a rc ía  
( D .  A n t o n io ) , F lo rez  Estrada, D iaz  del M o ra l, V illan u eva), L ázaro , 
Eernabeu , N o v o a , Becerra , G a lle g o s , A lv a re z  G u e rra , San ch o , S u - 
bercase, Ü - D a ly ,  P u ig b ian ch , A lo n so  L ó p ez , O so rio , Perez Costa, 
R ib e r a ,  O bregon , F a g o a g a , A g u ir r e , P u ch et, P ie ro la , G arc ía  Sosa, 
M en d ez , N avarro ( P .  A n d ré s) , S o ia n o t, G arc ía  ( D . Ju s to ) , Uraga, 
C hico , M o ra , del R i o , C iscar, C astoreñ a, A p a rta d o , C ortazar, M ich e- 
le n a . Q u in tan a, A rg v ie llo , M il la ,  F re ire , López C o n stan te , Q uiroga, 
M o re n o , L a llave  ( D . P a b lo ) , A m a t i ,  A lcaráz  , G u erra  ( D .  Jo s e f  
F ran c isco ), P are ja , G a se o , N avarro  ( D . F e lip e ) , D esp rat, Y u s t e , P a ­
ja re a , P r ie g o , R o m e ro  (  D . J o s e f ) ,  D iaz  M o ra les , F'ernandez (D o n  
A n se lm o ), Solana , G u erra  ( D . Jo s e f  B asilio ) , M uñoz A r r o y o , O choa, 
C o s ío . G o lf ín , P a u l ,  G u tiérrez A c u ñ a , V a d i l lo , C a latrava , L allave  
( D . V ic e n te ) , O liv e r , I^op-’z ( D . P a tr ic io ) , T eh u an g u ey, M u rfi, R a ­
m írez T o rre s , A yestaran  y  Sabariego.

R esu ltan d o  9 4  votos contra 8 1  se declaró por la  afirm ativa.
E l  Sr. presidente d ijo  que mañana seguiría la discusión de este asun- 
y  se levantó la  sesión á las tres y  media.to

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

E l R e y  ha expedido los decretos siguientes:
D o n  Fernando v i i  per la gracia de D ios y  por la  C o n stitu ­

ción de la M onarquía española. R e y  dé ia s E s p a ñ a s ,á  todos los que 
las presentes vieren y  entendieren , sabed: Que las Cortes han decre­
tado lo  siguiente: » Las Cortes extraord in arias, habiendo exam inado 
la  propuesta de S. M . acerca del indulto para los individuos que en la 
provin cia  de N avarra han tom ado las armas contra el sistema constitu­
cional , han aprobado lo  s ig u ien te : A r t .  i . °  L o  dispuesto en el artícu­
lo  6 °  de la ley de \ j  de A b r il  de 1 8 2 1  se declara extensivo«á los fac­
ciosos de Navarra que se hubiesen presentado voluntariam ente, ii o fre- 
cídose para ser aprehendidos en virtud del llam am iento de 2 7  de D i­
c iem b re , publicado por el general conde de Ezpeleta á consecuencia de 
la  R e a l orden de 1 7  de dicho mes. A r t .  2 .° R especto  de Jos demas fac­
ciosos aprehendidos tendrá lugar el decreto que dieron las Cortes en 1 5  
de M ayo  de 1 8 2 1  para los de Salvatierra. Se exceptúan los g e fe s , ofi­
c ia le s , sargentos y .cabos de la m ilic ia  nacional lo c a l , los cuales que­
dan com prendidos en el art. i . °  del m ism o decreto. A r t .  3 .°  S in  em ­
bargo de lo  prevenido en los artículos anteriores todos los facciosos que 
pertenezcan á la m ilic ia  nacional local serán separados del servicio  d e 
ella , y  quedan ademas sujetos á lo  dispuesto en el art. del m en cio­
nado decreto de 1 5  de Ivlayo de 1 8 2 1 .  M adrid 28 de Enero de 1 8 2 2 .= :  
R a m ó n  G ¡ra ld o  , presidente. =  Lucas A lam an  , diputado secreta­
rio . =  N icolás G a r d a  P a g e , diputado secretario.”  =  P o r tanto m anda­
m os á todos los tribun ales, justicias, gefes, gobernadores y  demas au­
toridades , asi c iv iles com o m ilitares y  eclesiásticas, de cüalquiera clase 
y  d ign id ad , que guarden y hagan guardar, cum plir y  egecutar el presen­
te decreto en todas sus partes. L en d reislo  entendido para su cum plim ien­
t o , y  dispondréis se im p rim a , publique y  circu le .:z :Está  rubricado de la  
R e a l  mano.=z A  D . Francisco Ja v ie r  P in illa .

D o n  Fernando v i r  por la gracia de D ios y  por la  Constitución de 
la- M onarquía españ ola. R e y  de la ^ E sp a ñ a s , á todos los que las pre­
sentes vieren y  entendieren , sabed: Que Jas Cortes extraordinarias han 
decretado Jo sigu ien te : Las Cortes extraordinarias, usando de la facu l­
tad que se les concede por la C o n stitu ción , han decretado lo  siguien­
te : i . °  Que sean adm itidas en las casas nacionales de m oneda las can­
tidades de medios luises y  sus fracciones que se presentaren por la teso­
rería general o  por Jas- de p ro v in cia , siempre que con las mismas se 
acompañe la d iligencia de arqueo prevenida por la tesorería general. 
2 .°  Que se reselle en B ilb ao  toda la m oneda com prendida en el estado 
rem itido por el intendente de Ja m ism a provincia. M adrid 28 de E n e­
ro de 18 2 2 .  =  R am ó n  G ira ld o  , presidente. =  N ico lás G a r d a  P age, 
drputado secretario .= M arian o  de Z o rraq n in , diputado secretario.”

P o r tanto m andam os á todos los trib u n ales, ju stic ia s , gefes, go­
bernadores y  demas autoridades, asi civ iles corno m ilitares y eclesiásti- 
caf , de cualquiera clase y  d ig n id ad , que guarden y  hagan guardar, 
cum plir y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. T end reislo  
entendido para su cu m p lim ien to , y  dispondréis se im p rim a , publique 
y  c ircu le .rzR u bricad o  de la R e a i m an o.= :E n  P alacio  á i . °  de F eb rero  
de 18 2 2 .  — A  D . L u is  Sorela.

E l  R e y ,  á consulta dél co n se jo 'd e  E stad o , se ha servido nom brar 
para plazas de jueces letrados de partido en esta fo rm a: para el de la C o - 
rufia á D . V icen te  G a rc ía  D iaz : para el del F erro l á D , M anuel A n to ­
n io  Saai'cdra: para el de Orense á D . Ju a n  Meruéndano-. para el de 
M ondoñedo á D . H enrique P osada: para el de L u go  á D . B arto lom é 
G a rc ía  T erró n : para el de Betanzos á D . Pedro G on zález  N ad ela : para 
el de T u y  á D . Jo s e f  R i\T ra  y  G i l :  para el de Santiago á D . B las Ozo- 
res; y  para el de Sta. M aría  de Sar á D . Ju an  M artínez A rau jo .

L o s  dueños de los bultos presentados con sello  acudirán mañana 6  
del corriente de 9  a 2 a la casa nacional de m oneda para hacer el re­
conocim iento de los num erados desde el 1 7 1 1 a l 1 7 9 9 ,  ambos 
c lusive.

in -

V A R I E D A D E S .

Contimia el artículo de avteayer sobre Política pública
P ero  dirán algun os, si por efecto de la prosperidad derram ib*

la clase agricu.tora logra cada fam ilia la propirdad de algunas t.orc 
nes de una vasta heredad, -i ____ *  ̂ ' - ■ ■ algunas gorc.

Nútr

, ¿qué suerte cabrá á todas las suruiinca.;

:r“  “  “  • '  !- í-
hn efecto , los hombres nacidos

de un inmenso c a u d a l, que conocen
umigos de la  hum anidad, ‘ lejus da a s u . u «  a f  ™ T a s 'v c m “ V  L "  
prop.edad distribuidas entre un gran de individuos de' s t
dad , cons.deraran la prosperidad general com o un

en las clases elevadas ó  poseedora 
Uereses, y so: 

ver las ventajas de j

Jes p - - i !  i ^ a d T d l w d l r  "sus bieíe x a ta- — a una prudente econom ía para que por medio de ei'a  rud* 
dejar a sus descendientes un caudal correspondiente á su cla'se n 10 
s i j o  ilustrado y bajo un remado paternal no hay hombre de bien qa 
no desee que la carrera de la fortuna v  de- ín<¡ hrL  1
dos los hom bres; que los talcnm s“ "  in g e m : y d  
a purificar las costum bres, y  que en fin la patria y  el trono"pueda?I 
gi.n  día exig ir apoyos y  defensores en todas h l  clases de^Ja famit
social.

porción do la prosperidad pública ; ' ' " o  «rnpia
la  qu

s o c ie d a d .''"  loa io d iv ld n ^ rq n ^ co m p o M aí

j  *, * e “  ’ y  indudable que ella essolinidn^
^ ^ ^ c t i v l d a d ^  l a  m d u s t r !

Pero ¿ para qué se ha de extender mas la apología de una causa qií
y  dot r.co siaiy justo? Concluyam os invocando en su aoovo p1 vrvf/. v-ii u j  J 

gran M onarca en <,nien la costum bre d '  ̂ *<»o celebre deai.J
c a n e c o  el am or i  ia insticla y  á la h r J a n i J a ' r c n a  "d^
deseaba que el sim ple labrador pudiese cubrir si rnnque 1

su mesa con uno de aqui

mana un proyecto q u im érico , n i prtlcndia que se Verifi'c'Me’ c o rt  
prodigio  , o  que este beneficio le  concediese un am o o , a „ l l „ Í  :
aquel ilustre gu errero , hom bre á un tiemrp7 y  S o b e T a n o ^ ^ S i ?
en Ja gran fam ilm  social no existiesen ni opresores ni esclavos • auetí- 
da ciudadano pudiese lograr su parte en las ventajas ’ ^

‘Cinn Í X ciic «V .í r..* _.. • '
porcion 4 sus talentos y 'á  su ind ustria . y  q u e - '-p o ll ie r c íc o r ’t o T r S
del cual sus penosas tareas habian de extraer su '  
m a sublim e conocía que el aum ento en el m'impr^ 1 \ j  Jn.
engraudecia y fo r t a le L  un im p erio , T q u é 0 ' : " ^  l l o r T r ^ Í  
Jétan os haya en un E s ta d o , tantos m enos instrumentos hallan la^ebí* 
lio n  y  la  seducción para cubrir la tierra con sus delitos.
L o n d res  c a m b i o s  en  el din ¿  de Febrero de 1 8 2 2 ,

P a rís .....................  .........................  375-
C á d iz .........................................................................
S e v illa .............................. ..........................................  «2ño.
M álaga ............................................  .....................   ̂^ ^
G ran ad a ......................  ........................  ^
V a le n c ia ...................... ..............................................  P

Zaragoza........... .........  ................  * p o r io o b .  2a>
B ilb a o ................... ......................................................  1 i  daño.
C oru ñ a......................... .*..3 .7" ” ! ! ! " ! " ’ ” '” ...............  ^ jd e m .
V a le s  com unes.....................................  .............
N o  consolidados....................................  ..................  2̂
Consolidados de 200  . .......................... ...................
Intereses de vales................................. ................. . §§
Certificaciones....................................... .....................  ^ ^
Capitalizaciones....................................  ..........  o^'*
Inscripciones........ .................................  .................  oo por 10 0 .
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7 8 1  por IC O .

A N U N C IO S .

H abiéndose extraviado á últim os de • . ..
docum entos de v ita lic io s , que se rem itían á D  Ped^ro l̂la
vecino de P r ie g o , se suplica á quien tenga n o t f c f  de pT " ?  7̂ Í
esta corte a D . Prudencio M aría de V il lo s Ja d a , que v iv e  calle dT N ot'

b a íla "^ : y un compeB.»
H istoria de Z o rrastro n es, ó  descubrim iento interesante de I . ,  finas/ 

diabólicas aaucias de los caballeros de in d u stria , r a t e r o ^  es afador» 
O bra I - ' - - -  - fa c io s a  y  m uy á p̂ ^̂  para librarse
y  refinada m aldad de los muchos picaros de que abunda i ■ a  ̂ ira- 
ducida de la quinta edición del francés al ^castelhno ' r
el autor y adicionada por el traductor D . A  Z  G  ’ T
acudirán á recoger e l tom o á las l ib r e r i l :  d f ’ i t l Ú t :  
y  de S a n z , donde .st» tioiior.ín ___ i . vm aa cíe vjuir 5- donde se hallarán juegos com plelo ¡ en pasta v á la ríisli»  

N O «  E n  la  gaceta del 28 de En ero  al princip io  de la col 4 ‘ “  
dice haberse dado cuenia en las Cortes de uua e x L s id o n  del corond
ío ’ . 'o l ' " ' "  "  acompaüa'^udo t ‘éd“ o dt
4 9 .6 9 4  rs. que en su ú lt.m a voluntad  h ¡  cedido ai £ ta d o "u u o fic  al *  

" " "  r r u ! : ' " ' f u e  «l mUmo so-ronel de dicho regim iento D . Ju an  Jo s e f  ds OlazabaJ.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .
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